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JUICIO: GUARDIA ALFREDO LUIS c/ FERNANDEZ HORACIO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE:70/26.

 

 

 Monteros,13 de abril de 2026.

 

  I- Por recepcionados los presentes autos remitidos por Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de
este Centro Judicial.

II- Hágase saber que la presente causa quedará a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial Común
del Centro Judicial Monteros, actualmente subrogado por la Dra. Maria Gabriela Rodriguez Dusing y
que tramitará en esta OGA Multifuero Civil.

 III- Encontrándose la presente comprendida dentro de los alcances de la Ley 7844 de Mediación
Prejudicial Obligatoria: Resérvese la misma para ser proveída una vez concluido el proceso de
Mediación (Art. 8 de la Ley 7844 y dec. Ley 2960/09).

 IV)- Previo a librar oficio a la Oficina de Mediación del Centro Judicial Monteros, acompañe el
letrado Formulario de requerimiento de mediación.- FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ
DUSING. JUEZA P/T.
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